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El fiscal Juan Sebastián de la Fuente, quien está a cargo de la investigación, junto a jefes de Carabineros er la exposición 
del arsenal de armas incautado por los funcionarios del Retén de Hijuelos 

“Se puede decir que los imputados 
estarían ligados al tráfico de drogas” 

drogas. Uno deellos también 
fue formalizado por amena- 

tas. Hasta una subametrallado- 
ra de fabricación argentina y 

Así lo manifestó 

  

el fiscal Juan zas en contexto de violencia — miles de proyectiles, granadas 
Sebastián de la intrafamiliar. de guerra, cargadores y cascos. 

La resolución deljuzgado — También se hallaron di Fuente, luego calerano acogió lamedida cau- — rante los decomisos unos 700 
del hallazgo de lc iepcimaids. Demi ovluaraclae 

rio Público, estableciendo que 
ambosimputados eran -y son= 
un peligro para la sociedad. 

Como se recordará, el 
hecho quedó al descubierto 
cuando una mujer llamó al 
Retén de Carabineros de Hi- 
juelas pidiendoayuda, pues su 
hermanolacstaba amenazan- 
do de muerte con un arma de 
fuego y disparos. o 

Los policías llegaron rápi- 
damente al lugar y, aparte de 
ayudarala víctima, descubrie- 
ronen doscasas -ubicadasen el 
mismo predio-una gran canti- 
dad de armas y proyectiles. 

Se trataba de varias pisto- 
las, revólveres, rifles y escope- 

CESE 

ACTIVIDAD SOLIDARIA PARA JOVEN 
DE PETORQUITA QUE SUFRIÓ ACCIDENTE 
Mañana sábado 31 de agosto, en el sector de Petorquita, 

se efectuará un plato único para ayudar a Joaquín Orellana, 
joven profesional de la localidad que se encuentra internado 
en el Hospital Gustavo Fricke de Viña del Mar luego de sufrir 
un grave accidente en su motocicleta. La actividad solidaria 
tendrá su centro en Petorquita N* 1001 y habrá entrega en 
Hijuelas, Artificio, La Calera y La Cruz, Los interesados en coo- 
perar pueden coordinar a través de los fonos +56 9 3489 
5885, + 56 9 9951 9522 o en el +56 9 91586747. 

da y más de dos kilos y medio 
de pasta base de cocaína, tal 
como confirmó el fiscal Juan 
Sebastián de la Fuente. 

Asuvez,el persecutor dijo, 
un día después del hallazgo, 
queno había conocimiento del 
origen de estas armas. “Esta- 
ban ocultas y evidentemente 
había algunas que estaban 
listas para serusadas”, explicó. 

“Había armasinscritas, con 
encargo por robo y otras que 
no fueron denunciadas. Inclu- 
so había una metralleta que no 
puede ser usada por ninguna 
persona quenosea delasFuer- 
zas Armadas”, aseguró. 

“Porlotanto-añadió» esta- 
mos en presencia de un delito 
queagrava aún más la conduc- 
ta de losimputados”. Y si bien 
ambossujetosya están traslas 
rejas, todavía quedan muchas 
dudas por resolver. 

Por ejemplo, no se cono- 
cen las razones de por qué los 
imputados tenían enel predio 
una gran cantidad de armas. 
Las indagaciones, que tienen 
un plazo de 120 días, se han 
hecho de forma reservada, 

Elfiscal Juan Sebastián de 
la Fuente señaló que, hasta el 
momento, losimputadosestán 
siendo investigados solamente 
por los delitos que fueron for- 
malizados recientemente. 

“Sería aún prematuro aso- 
ciarlosconalgún delitorelacio- 
nadoconel crimenorganizado, 
Por lo menos se puede decir 
que estarían ligados al tráfico 
dedrogas. Pero no puedo ade- 
lantar más detalles”, aclaró. 

armas en Ocoa. 
Los dos detenidos 
quedaron en prisión 
preventiva 

El viernes 23 de agosto, 
el Tribunal de Garantía de 
La Calera determinó la pri- 
sión preventiva para dos 
personas detenidas por el 
hallazgo de armas en una 
propiedad de Ocoa. 

Deberán enfrentar cargos 
por tenencia ilegal de arma 
de fuego prohibida, tenen- 
cia ilegal de armas de fuego 
y municiones y tráfico de 

  

  

CLUB TRICOLOR CONSIGUIÓ 
COMODATO POR 99 AÑOS DE SU CANCHA 
Después de muchos años de tramitaciones y esperas, el 

Club Tricolor de Hjuelas -dueño de una gran trayectoria en el 
ámbito deportivo y social- pudo conseguir que se le otorgara, 
en un comodato de 99 años, el terreno de su cancha. Ésta se 
ubica en el sector de Punta Torrejón, donde sus integrantes 
actúan como locales. La propuesta alcaldicia fue apoyada por 
el Concejo Municipal de forma unánime. 

  

  

DE DESARROLLO- 
SOSTENIBLE 

  

El lunes 12 de agosto se publicó en el Diario Ofi- 
dial un decreto que modifica la implementación de 
la Ley 21368, la cual regula la entrega de plásticos 
de un solo uso y botellas plásticas, extendiendo su 
plazo de puesta en marcha de tres años a 54 meses 
(cuatro años y medio) a partir de su promulgación 

Esto implica que la ley, aprobada en agosto de 
2021, no se implementará en su fase final durante la 
administración de Gabriel Boric, a pesar de que la mi- 
nistra del Medio Ambiente, Maisa Rojas, ha enfatizado 
repetidamente la importancia de combatir la conta- 
minación por plásticos. "Cada año se producen más 
de 400 milones de toneladas métricas de desechos 
plásticos, y se estima que más de 20 milones de tone- 
ladas de esta basura plástica termina en nuestros eco- 
sistemas terestre y marinos: ros, lagos, quebradas y 
mares” comentó en su momento. 

El motivo del retraso en la entrada en vigencia 
de la ley se debe a que el Ministerio de Medio Am- 
biente no logró cumplir con el plazo para desarrollar 
el reglamento de la norma, que originalmente debía 
estar sto en febrero de 2023. Además, la industria 
de restaurantes y cadenas de alimentos ha mos- 
trado resistencia al proyecto de ley, desplegando 
esfuerzos en el Congreso para advertir sobre los 
perjuicios que, según ellos, la norma podría causar 
al gremio y a sus consumidores, 

Ante esta situación, el gobierno acogió un pro- 
yecto de ley presentado por el senador Sergio Gaho- 

  

  

Falta de reglamento obligó a retrasar vigencia 
de ley de plásticos de un solo uso 

na (UDI) y respaldado por los senadores José Miguel 
Durana (UDI, Rafael Prohens (RN), Gustavo Sanhueza 
(UDI y Matias Walker (Demócratas, el cual justa los 
plazos de entrada en vigenda de algunos artículos de 
bido a que el Ministerio de Medio Ambiente, como se 
mencionó, no entregó el reglamento necesario para 
su aplicación en febrero de 2023. 

La ley no se puede aplicar sin reglamento. 
Por lo tanto, se le otorga un plazo al gobierno 
para que dicte este reglamento, generando así las 
certezas necesarias para que todos los regulados 
puedan adaptarse en términos de certezas jur 
cas, procesos de certificación, y para definir qué 
se puede y no se puede hacer, qué se puede en- 
tregar o no, y qué pasa con los productos de uso 
duradero. Esos detalles aún no se han resuelto”, 
señaló el senador Gahona a La Tercera 

La Ley 21.368 entró en vigor el 13 de febrero 
de 2022, iniciando una primera etapa de regula- 
ción de plásticos en establecimientos de expen- 
dio de alimentos, como restaurantes, cafeterías y 
fuentes de soda, prohibiendo en su primera fase 
la entrega de bombillas, revolvedores, palilos y 
cubiertos de plástico. Asimismo, la ley establecía 
que para agosto de 2024, ningún local de comida 
podría utlizar productos que no fueran reutiliza- 
bles, prohibiendo el uso de cualquier producto 
plástico o de material no reutilizable tanto en el 
interior de los locales como en sus operaciones. 

  

    

CONOCIENDO 
NUESTRA FLORA 

Flor de El Inca 

Nombre científico: 
Cantua buxifolia 
La Cantuta es una planta perenne nativa de los Andes chile- 
nos y peruanos. Puede crecer hasta 1 metro de altura y tiene 

  

hojas lanceoladas y puntiagudas. Sus flores son tubulares, de color amarillo intenso 
o naranja, y crecen en racimos en la parte superior de la planta. La Cantuta es tam- 
bién conocida como "Flor del Inca" y es considerada una de las flores más bellas y 
emblemáticas de Chil. Crece en zonas rocosas y secas de los Andes, entre los dos 
mil y cuatro mil metros de altura. Es importante mencionar que la reproducción de 
la Cantuta puede ser un proceso delicado y requiere condiciones específicas, como 
suelo bien drenado, cima fresco y húmedo, y luz indirecta 

Busmuics, 

Mario Piña Cárdenas 
Paisajista, Diplomado 
en Gestión Ambiental 
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